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En la cuerda de Euayvaquil, capital de la Provincia duel 

Ondeyaza fpuiblica 00 Ecuador, hoy veintiunode enero de mil 

novecientos noventa y dos, ente mi) dJUAM ANTONIO HAZ 

VID, dacnado, Hestario Titelar Vigesimo de este Cantéón, 

O Mo bea l LA ERC LINDO PAREDES IBARRA, quaisn de:.lara 

La ir er Cavallo enltera y de profesión empleczdoz  '"(ODDY 

Enir UN MIE A Es. quien declara ser de estado  vivil 

" st Jierb oy te proiusión empliradoz  JÚMNINNY BERMEO CEN0ENO, 

. Guida declara er de atido Civil ecllero y de prof: sión 

copiados enojado M0 RDO LUZIBRGAC AMRDINO, quien declara 

. mare onladoe coi] casade y de profesión Abogada; Es 

Ingenic:o AIMHNAFFICA CHEDRANI SALOMCON, quien declera ses de 

estado civil casádeo:, y de protesión ingeniero Civil.- Los 

comparecientes sun ecuatorianos, mayores de dad, 

0 dumiciliados en vta ciudad de Guayaquil, capaces para 

ehligerse y contratvr a quior=s de conocerlos personalmente 

. en este ato, Doy Fes S£lien instruidos en el objeto y 

» recultádos ¿dle esta cocríitura juublica de CONSTITUMION D= UNA 

COMFAMIN. AMONIMA, —a la que proceden con amplia y entera 

libertad, para su otorgemientu me presentan la minuta que 

vico asíz  SERDOR  “OTARIO:- Sirvase elevar a escritura 

publica en gue —Heristro», la presente ninuta de 
   

   

constitucion de uns compatñia anónima, constante de las 

clársiiora ro PRIME SA. INTERVINIENTES. Los
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señeres  Lirdors Paredes :varra, de ustado vivi1il soltero, 

cuatoriano y domiciliaos un la ciuciad de cuayaquil¿ Roddy 

Espinosa Carporerde, de Lado cil soltero, ecustoríano y 

Jdomiciliode en la  ciuit! de  (usryaquil¿  Jobminr:Y  Earmeo 

Cedeño, de usteala civil ol tero, cetlitcoriana y domiciliado 

E o 5noialadoo o Cua tds lrauenmiero Civil Cha?fick 

Cherlrana Ln a A ados iv ds raras. OAOVUALOFIEND Y 

domiciliar 1 da sita + dd) Gueyaquild; y, el Atugado 

Ea ro A RO. Geo oatato iwal cosado, 

tia La. pao o arcilla das Cas de Buayiquil, 

casera es ea IA Di e y e Taren y  dvunifiecsten 5 

vvimiled de til y aparto. Su cui cda, ae meus ade larmia 

=e detallan, para const cuir uno campañio Aa ÓNiMSs Q1e SE 

riagira ira wo  siquj. Cf Estuinlae fosiales, Loy de 

Compstiiaty  Mádias de (ie ccida y Vi3iigo  Civailas  REGUNDA,-— 

exíafiarae a IA E A LO PARNIA M4440B 01.213 1A Rio BY ELENA 

Favor. añade. ARTIC. PRIME. DENMININACIOÓN —SOL;TAL.- 

La rompes 0 *ormctimdo Gprrará bajo la dentcninmación 

fotial ¿a  "IWNMOBSILIARTA ROSY  FLENA  INSOSIEL S.A.” .- 
A 

E IDOLO ALMA AR BOO, Esta compañia  “endre 

coma 'objietso ronmial €: ¿editares « la compra, vetita y 

permata de hienes inmuo. lus sear vutos urtenos O rurales.- 

Para el aejor cumplan: 4.to de ss vbjetivo sciial, podré 

celebrar cualquier clar Je contralos, de dar, hacer 6 no 

hacer, así  cumos intervenir <<» la constitución de 

eccindades que tengan relación con su objetivo social. La 

Fretente compaltia tiro unicamente carácter civil.- 

ARTICULO —JERCERD.- FLO. El plazo de Curación Je 1: % 
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cias era Ce cincuenta aña, que se empozará a coptar 
A 

arcde lia tecla “e rssoripejón de la compiarita on e. Registro 

Uranio Go Carta Bueyaquaid, pudicadoa de ¿deciuirlo us 

» loro ri e dl caapalíla, prerrugar d restiingir el 

Pl. Cima + tetraiór a la dispuesto en la Levy da Compañias. - 

AE UU a a AH UL. Fi odoniv+ ido principal de la 

O to creta e Buefequil, pudiento escabicciarse 
AS . 

anar ls ro AGAN. ca A da iuiler otra ciudad de la 

O Larpobadds 1.4 E A AA TA las 

Bl diia dr ge ds io ei e La Le? de Compañiiina — 

¡Mei A ra CAFETA cial Ll capital :ocial de 

- A A A US MILLONES DE        GUCRES: ya rmstá 

di rioi0o en_ dos mil ecciones ordinarias y naninat: vas de un 

43. TIME ade UA Murena. comsucilivemnte del cero 

“ura Ccrro tina at 50. mila comtrnidas en Títulos que puzden 

representar una 0 r1uriaS S2cirnmes, que serán firmadas por 

si  Prezicra!o y Gercnte de la Compañia. AFTICULI  SEXTO,- 

Cota acción dí der ocho a vota en prorarción a su valor 

0 pagad0j Va Otlerga os bertficios y derechos de ley, 

enteblecions en Jus Estatut Sociales yen la Ley de 

. Ecmparias.“ mit CUL SEPTIMO. Le consideré propictaric de 

tuna  —3C0CxCH 6 dr un iltulo o0uve contenga varias accioneza a 

quien aparezca cota kai o en el Libra dae Ácrcionez Y 

Sccionistus de la Compabilo. Cn caso de extravío. pérdida, 

sustración yu inhutiljzación de un titulo de accióxr o de un 

certificado provis:onal, el Geren te ocbservará las 

aposiciones —legétles para conferir un nuevo título, el 

que terá a costa del solicitante.- ARTICULO OCTAVO.- 

La
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mg a dd pueda | -0r2c Ti presentar pur  pwtsonas 

“Lali. id Junta seralor, iedianto poder notarial 

o Man.” “Ala € . ul cOMUIMÁCAción dirigida al 

“rutadounio “o la Compai... No pulran ger reproacenmtanias de 

1lon AECI cas los ad“ datradrera y los conimarios.- 

PILA + A GOB. ES Y ADH.RISTRACIOÓN.— La Compañía 

Uña e Lea a ON mer dae sa Junta General]  “, su 

CÓCNLAo  ESLaré a org del Presider:to y Garente, en 
mm. ro 

32443 0d rl SR TETaL”. 116 un la Ley de Compañias y estor 

Exntuabor : seraclens= -HFICULO EiCIMO.- DE LA JUNTA 

CERES .* se dunta li rado Gta Compuesta por los 

RECIO: A - 1galment., convo -d..1 y reunidos, un 

ERA las diodo os cs aquella tom.; du 

conter « (05 Ja Ley + Compañias y Estatutos Sociales, 

Gata o A AO AA TAR Eo 0 no Exncurr:.do 

rra Hs do dada y pe rtididida por el Fres.dent: 

Lao Es $ ade y ALTA CORA ierpiar:a el. Beronte.: 

nm Plis ; MIBBRAO.. VLAAB Y JUNTA > LsNErLAS,. + La: 

“alo. a du. EC ÁRT er erdiia rica , 

Santraurd Roi. a o Univ o 71d gomicilío pri cipal 

de  ), Corella La dun!?: Gunrrai VWrodin 0 e reunaiFa pol 

lO MIA UA Az 2) ecos dant.0 do Jos tres mec. 

postiar jure a la fioali: «ción del «jercicio económico de la 

crmpañja. la Junta im. al Extiocordinar ia uu reunirá on 

cul qu dr tiempo er que fuera convocada por 10: 

falminictracorara= ART 4.0 DECIFD SEGURIDO.- DE LAS JUNTAS 

UNTVERSOLES.- La Junto Leneral ue entenderá convocada  *: 

valivemente constituida, cn cual uder tiempo y en curlquia;: 

   



   

   

Verd: rriber os retar ds. pera tratar -ualqu.ier 

eLunti, Cl Lindo 1. que dispone al Articulo Doscientos 

Ochenta de 11 Ley de ' .mpafrins.> ARTICULO DECIMO TERCERD.- 

DC La ROA ATORIA.- La convocatoria a Junta General ue 

hará por da Prens=., en uno de low periódicos de muvyor 

circuleción rm el aocilio principal de la compañia,  —Ccon 

anticipacion no snuv'" do ocho dias al fijado para la 

retudón; on la conv: atoria as hará constar el lugar, día 

líicalo jor: la reni3ló4n, hora y objeto de la reunión. La 

cavocataria la FPasni:rará el UL sera Lo o Mmilministrador que 

hiciere "sud «4:88. IMTICULO OLINCIMO CUYYTO0.- DEL  QUORIUM.- 

La — dunta 'sral 9 +51 6 ¿74 lega ls mito constituida en 

ja inn, Aa CA TO dd concurra un numero de 

ACUDA a JU repisobrnte sá» de ií. amitud del capital 

social pino de la compoñila. Do no "eunirero ant —QUO“UN, 

se hará Ut. segund. On vyOcu! "da, demntro ue lor treinta 

dias porleriores a le focha er que dibió”rouunirse la Junta 

Gonaral, Com la «ilivzurtenciah de que la Junta, 6 reunirá 

cualquiera ña la s:asrte di capital uccial, que un 

encuentra  reprogentei- 305 ln im; CAÑO” un QUA 5% Frequisra 

trriera  Convocatori.., 30 esturá al quorua previsto un la 

Ley. ARTICIA.O DECIMO “UINTO.-: DE LAS RESOLUCIONES;.- Salvo 

dimpes.cién an conrrarío du da Ley de Compañias, las 

FeLo1U 10 0 tocará por mvoría abcoluta Je votos del 

capital pagado concairrente a la som1ón3 y, los votos un 

bianco y laz aboten ¿inca e susarón se la anyoria. -ARTICULO 

DE FAO SEXTO. - DE Lv ACTAS. Lea delibersc:0:10%, —Acue- dos 

rescíuciois de lan Junte:. Generalos de Accionistas, 

 



comcorarán de actas que e  llovarán en hojas móviles 

ascritas a máquina, en 4! anverso y revarso, que deberán 

Tar foliades <om nur ión cmtinvua y JHUCWBivA Y 
f 
rubricadas, una por un-, por al Secretario.” ARTICULO » 

LECIMO SEPTIMO.: —ATRIF" ¿ONES DE LO JUNTA —MDENEÉRAL.- Son 

¿ralla AE Juas Grnoar: Lo de Za ¿Lon sana a) 

LAMA dec PE AA Y ar] das renuncian dul 

Prpelidap tbn. temer cdas yo ideario 34 (03) Ttijar las 

Ma INAP CÍN A o AA US e llar; 1) Cunapr y resolver 0 

1.0 CUE dis A ceras di ERAPADE ++ ARNO AZ QU presenten 

lo: adainivztracors de li." NENoOc".. de "li compnftias Cc) 

Resolver acerca del reparte de lus :+t!lidados; d) Resolver . 

rorre el  extablirríimiente e sucur:2. 108 a «gencias en la ” 

“indeed 0 05n Gúivuz Jugares -9 la heptrilica o del Fxteriorj 

LL) iMadvro ancora de ¿4 ditolic ión ant ivipada de la e 

compatás y der dena 1Iquié.. JOE s' Rurol.ur acerra de la 

omlxmión e las purtes bes :icarior y de la: obliguciones; 

q) Ramyl¿- acordar 103 midi: icociom:s. al contrata 

  

Pantalla 3 Fenprsar. arica de la pariiu:tación deu la 

“ral ds a a ire da bas iia dai Ya 4) Los 

A TR A O Com. “las y ur Por Entatutor . 

Socialmtas MATI LEC. ACTO ME A IAEPRESENTACIÓN 

LEGAL. La reprerontación legal, Juuiclal y extrayudicial    
de la compañia, correspond im Ttorea individual al Gerente, 

cuien intervendrá en todos: los actow :udicialos, contratos 

y actividades rolacionad»os con el  Tuncionamiento de la 

compañias y, en todos los instrumentox que para el aefccto 

«ean nacevirioc.- ARTICIRLO PECIMO NOYEND.- DEL PRESIDEN E.-
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Ci Presidente, qui:  ppourá ia enciomista Oo ny de la 

compattía. será nombracio por la dunta Gerreral y durará cinco 

aros en sus FLciones pudiencade ser reelegido 

indefinidamente.- SusfIicULO —YILESTMO.- ATRIBUCIONES Y 

NERERES NL. PRESIDEMIE,- Son atriburc:cnes y debrres del 

rulz? an) Presidir las se c:ivnes de 1a Junta General de 

rta dr a 1) Husct a hiir conjuntamente con +1 Geronte, los 

Pitalea de ciones: cc) Keempliazir al rente en caso de 

MUSA cararais ta dd) le. debio y atribucicnes 

SN amo da Lay da Uns “ sis  —istatitos 

SOLA RA TIC ULO  IGES TIMO FMEKZ. + DEL GEREJTE.- El 

Gerontes o podrá <er accionista coa de la compalila, 

rn pra Limita por ia tunte Goirocal oc: rivraré cinco años en 

Woo ac ds puiliceando ser roltegioo indefinidamente. En 

Sat eo iv rula Len vral o dr idiiiddrs o errá reemplazado por 

el trotar, quásas cendrá le atribecienes del subrog:.do. 

Si la cinteiemmida  iaoro definitiva «c convocará a Junta 

Bereral o mea do plazo ximo de auince dias, para hacer la 

BIYeocLó a BE pamaco MERTICULA VMIGESIMO SEGUN.JO.- 

AURTNULICEMAS YO DE EEHMES DEL CMRENTE.- Además, de las 

atriisa ita yo deberas  —señÑñalirdon an la Ley para los 

AdminivlLcermreSy  Cieresponden «al Gerente, las síquientes: 

a) Joriar la presente: 0 EPA judicial y 

extrajudicia! de (Ja  compalíiaií b'* Cuidar de la buena 

admiristreción de lu ompresa. 7) Orgenizar y conducir los 

negocii de la Ccompañiaz d) Viviglar la contabilidad, 

correspondencia, archivo y verificar el balance general de 

e lar oprraciones de la compalíin; e) Presentar a la Junta 
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General y al Comisario u» informe anual de los negocios de 

li compafias Tf) Ejecutar y hacer ejecutar les resoluciones 

de le Junta Generals g) Huscribir los balances de Tin de 

fio los que la Ley detirmines h) Hombrar, fTijarles las 

remuneraciones y el trabajo que deberán realizar técnicos, 

ompleráagdos y obreros de la compafila; e, 1) Los deberas y 

“tribucaWmes Que determine la Ley de Compañías y estos 

Ustetutos Soc 4.01e9.- HART CULO VWIGESIMO TERC'RO.=- 

RMNORIZACION.- El Gerente de la Unmpañia para enajenar, 

hbijotecar / para comst:tuir cualquier clase de gravamen 

=c0hre Jos bienes inmuebles de la compañía, lo hará con 

iwMtorización unánime del capital social expresado en la 

Junta General .- ARTICULO VIGESIMO  — CUARTO. DE LA 

FISCALIZACION.— La Junt. Beneral nombrará un Comisario 

Principal y un Comisario Suplente, los cuales durarán cinco 

ufios en sus funciones», pudiendo ser reelegios 

indefinidamente.” ARTICULO VIGESIMO GQUINTO.- ATRIBUCIONES 

DEL  COMISARIO.- Los Comisarios tienen las atribuciones y 

deteres determinados en la Ley de Compañias y en estos 

Estetutos Sociales.- SETICULO —VIGESIMI SEXTO.- DEL 

EJEÉCICIO  ECONOMICO.- El ejercicio económico anual de la 

conpsitiia, conienza el preoincro de encro y termina el treinta 

y uno de diciembre de Cala alfo.- ARTICULO — VILESIMO 

SEPTIMO.“ DEL BALANCE.- 21 balance general, el estado de 

pérdicas y ganancias, la propuesta de distribucién de 

beneficics, situación de la compañía y memnoria explicativa 

de la gestión social, serán puestos en conocimiento de la 

dunta General, en el plazo máximo de tres meses posteriores 
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a la finalización del ejercicio económicos ys dichos 

documentos deberán estar a disposición de los accionistas, 

de conformidad com la:Ley. No podrán ser aprobados los 

balances sin el informe previo del Comisario.- ARTICULO 

VIGESIMO OCTAVD.- DE LA RESERVA.-— Las utilidades líquidas y 

percibidas se repartirán entre los accionistas, en 

proporción al valor pagado de sus acciones; y, previo al 

reparto de las utilidades líquidas se deducirá, un 

porcentaje no menor al diez por ciento, destinado a formar 

el fondo de reserva legal. También, podrán formar una 

reserva especial, si así lo resolviere la Junta. General.- 

ARTICULO VIGESIMO NOVENG.-— DE LA DISOLUCION Y LIGQUIDACION.- 

La compafíía procederá a su disolución anticipada y 

liquidación, en los casos previstos en la Ley3 y, cuando 

así lo resolviere la Junta General convocada para el 

efecto. Para decidir la disolución anticipada y liquidación 

de la compañía se necesita por lo menos una mayoria 

equivalente al setenta y cinco por ciento del capital 

social pagado representado en la Junta General,- ARTICULO 

TRIGESIMO.- DE LA SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL .- 

Que el capital social de la compañía se encuentra 

integramente suscrito y pagado de la siguiente formas El 

señor Ingeniero Chaffick Chedraui Salomón, ha suscrito un 

mil novecientas noventa y seis acciones de un mil  sucres 

cada una y ha pagado en numerario el veinte y cinco por 

ciento de cada una de ellas, es decir, la suma de 

Cuatrocientos Noventa y Nueve Mil Sucres (S/. 499.000,00);5 

el sefíor Roddy Espinoza Campoverde, ha suscrito una acción
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de un mil sucres y ha pagado en numerario el veinte y cínco 

«¿+ por cientáa de ella, ces decir, la suma de -Doscientos - 

Cincuenta Sucres” (S/. * 250,400)5 el señor Jobnny Bermeo 

- Cedeffos ha: suscrito una acción de un mil sucres y ha pagado 

“en * humerario- el véinte y cinco por ciento. de' ella, es 

decir, la suma de Doscientos Cincuenta Sucres (S/. 250,00)3 

el señor Lindon Paredes Ibarra, ha suscrito ura 'acción de 

un mil -sucres y ha pagado 'en numerario el veinte y cinco 

pof* ciento. de ella, es decir, la: suma de Doscientos 

Cincuenta Sucres (8/.: 230,00)p y, el Abogado Eduardo 

Luzuriaga Andino, ha suscrito una acción de un mil sucres y 

ha pagado en nmumérario el veinte y cinco por ciento de 

ella, es decir, la suma de Doscientos Cincuenta Sucres (39/. 

250,00)3 conforme consta del Certificado "de Depósito en la 

Cuenta Especial de Integración de Capital de la compañía 

que formamos, el mismo que se acompaña para que sea 

protocilizado con la escritura pública correspondiente, 

el saldo/ 
comprometiéndose a pagar/en numerario en el plazo de dos 

  

aÑos, contados a partir de la inscripción de la escritura 

en €el' Registro Mercantil.- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- 

CONCLUSION. - Sírvase, sefíor Notario, agregar todos los 

documentos acompañados y afÑadir las demás Cláusulas de 

estila.para la validez de esta escritura pública, quedando 

autorizados cualesquiera de los socios fundadores para 

realizar las diligencias que sean necesarias para la 

aprobación y inscripción de esta compañia, otorgando las 

copias de Ley para el efecto.- f) Abogado Eduarado 

Luzuriaga Andino, Registro número mil doscientos cuarenta y 

LO
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BANCO SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAFITAL. 

  

Certificamos haber recibido en depósito en cuenta espacial para la integración del capital de 
la Compañía en formación "INMOBILIARIA ROSSY ELENA INROSIEL S.A." 

lecentidad de QUINIENTOS MIL (500,000,00 ) SUCRES, 

sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios o accionistas fundadores, en la pro- 

  

porción siguiente: 

NOMBRE: CANTIDAD: 

ING. CHAFFICK CHEDRAUI SALUMON </499.000,00 

AB. EDUARDO LUZURIAGA ANDINO si 250,00 

SR. JOHNNY BEKMEO CELEÑO si 250,00 

O SR. LINDON PAREDI'S IBARRA sI 250,00 
SR. RODDY ESPINOZA CAMPOVI ¡DE si 250,00 

, sí500. 000,00 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración «le Capital a que sa refiere 

este Certificado, una vez constituida la Compañía, a los Administradores de la misma, después 

de que el Juez competente o Superintendente de Compañías, según sea el caso, nos haya co- 

0 municada por escrito su debida constitución y previa entrega a este Banco de copia certificada 

e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución así como de los nombramientos 

de los Administradores. 

Si la compañía en formación no llegare a constituírse, los depósitos hechos a que se refiere 

. este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización del Juez 
competente o Superintendencia de Compañias, según el caso. 

El presente documento no tiene valor negoxiable y lo hemos extendido a base de la informa- 

ción y datos que nos han sido proporcionadas por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

GUAYAQUIL, ENERO 21 de 1.992 
Ciudad techs 

BANCO- SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO 
: 2 

A A 

¿ .£  FIRMA-AUTORIZADA 
MN.”   
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seis. HASTA AQUI LA MINUTA QUE GUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUEL1CA.- Quedan agregada el Certificado de Integración de 

Capital. Leída que fue esta escritura pública de principia 

. áa fin, por mi el Notario, en alta voz a los comparecientes, 

éstos la aprueban y ratifican, firmando en unidad de acto 

conmigo, Doy Fe.- Enmendado: hoy veintiuno.- Vale.- Inter- 

   PAREDES IBARRA 
c.c 0909331027 
C.v. 150-178 

  

C.C. 120274599-6 
C.Y. 001-229 

       38189-5 
C.V.173-386 

ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO VIGESIMO 

31 o- 
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TORGO ANTE 541 EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA — CUPIA ¿N SIETE 

POJAS UTILES QUE SUBRICO, SELLO Y FIRMO, EN GUAYAQUIL, A VEINTE Y 

DOS DE EIERO DE MIL SOVECIENTOS NOVENTA Y b    

  

í 
A 

) A 
e 

A [raro QUE SE lA TOMADO NOTA DE LA MATRIZ DE LA PRESENTE ESCRITURA LA ACEPTACION 
2% LA MLsoa DE RESOLUCION NUMERO 92. 2-1-10000334, DE FECHA.22 a. FEBRERO BE 1.992. 

. QUAZAQUIL, 17 DE FEBRERO DE 1.992, 

    
CENTIFICO: Que En eunsliniente de la ardenado en la Resolución ná- 
mero, D2-2-1-1-00003)h, distade el 12 de febrero ón 1.992, per el - 
Subintendente de Deresho Sesistarío de la Intendencia de Coupañías, 

queda inoerita esta escritura, le misma que centiene la senstttusión 

de JA ROSEV ELENA IMRUSIEL 5.A. de fojas 4.072 e 4.08, - 
número 1.430 del Regiatro Mercantil y unatado baje el número 2.708 

del Seversaria.- fSunyaquil, BUrzo de u11 no entes naven- 

ta 1 den. El Megistrador Me A 
4 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANORABE 
Registrador Mercantil del Y   
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FICO: Que con fecha de hoy, quedes archivade uns copia suténtica 

de esta escritura, en cuaplimiento con lo dispuesto en el Decre 

to 733, dictado el 22 de sgoste de 1,975, por el Presidente de 

la República, publicado en al Registro Oficini núsero 873 del - 

29 de egosta de 1.975.- Gueyequil, marzo custro de mil novesien 

tos naventa 1 dos.- El [337 Lct 

» A 
AB. HECTOR MIGUEWALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantá del Cantón S ó            
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